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DE OCOMFAÑIaS 

  

Yi JAIME VICER 

  

en mi calidad de Gerente, 

    

coma talo representante legal de lea Compañia "EDITORIAL 9 AP 

    LIBRO Ca, LTDA.", remito a la iperintendencia de Su 

digna a     “aa. conia ada de la escritura públic de 

    

de Farticipaciones de 23 de Julio de 19794, — otorgada 

  

ante elo Hatario  Migésimo  Hoveno de  Guito, Dr. Rodrigo 

Salgado Valdez, e inscrita en el Hegistro Mercantil el 30 de 

Septiembre delo propia. año, por sl. sehor don Fernando 

Manrique Acevedo a favor del nueva socio señor don Jose 

Fernandez Lrespo., 

De 

  

modo, Ueted se dignara ordenar 38 aoregie El 

instrumento     Expediente de la Compañia, 

Del señor Suserintendente, con las mayores atenciones, 

For el señor dor Jainta Vicente Férez, y como su Abogadí 

Patrocinador,    
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

MN DEL ] 
/ 

CANTON QUITO 

    
CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San 

DE LA CIA."EDITORIAL ECUALI- — Francisco de Quito. 

  

  

BRO CIA. LTDA." capital de la Rep: 

  

OTORGADA POR 
blica del Ecuador. 

  

EL SR. FERNANDO MANRIQUE ACE hoy día veinticinco- 
  

VEDO de Julio - 
de 

  

A FAVOR DE mil novecientos  no- 

  

E L SR. JOSE FERNANDO CRESPO venta y cuatro, ante 

  

CUANFIA :991000,0090,00 mí, el Notario Vigé- 
  

simo Moveno del can 
  

AZ 

  

tón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, compa- 
. > : 

  

. £. : 
recen:El señor Fernando Manrique mora1es sfasado, en 

e 

/ A / 

su calidad de apoderado del señal Fernando. Mánriqgue 

  

Acevedo y de su cónyuge har Zha Morales de  —Manri- 

  

que, según consta del resdéctivo documento habili-- 

  

tante que Se agrega Y el señor José Fernandez 

  

Crespo, casado, por slo propios derechos Los compa- 

  

recientes on nshoras de edad, de nacionalidad 

  

peruana el prigero y el segundo de nacionalidad 

  , 
argentina, adhsci13ados en la ciudad de Lima-Ferú 

  

el primero Yer segundo en Árgentina-Buenos Álres y 

  

de paso por esta ciudad de Guito, hábiles para  con- 

  

tratar y poder obligarse a quienes de conocer doy 

    fe y dicen que eleve a escritura pública la -   
  

ES ; PORTO, SALGADO VALDEZ g.D.
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minuta que me entregan cuyo tenor literal y que trans: 

  

  

cribo es el siquiente:SEñÑOR NOTARIO:  —Sirvase elevar 
! 

a 

  / 

escritura pública la siguiente transferencia de parti- 

  

cipaciones en la Compañia de FResponsa«bilided Limitada 

  

"EDITORIAL ECUA-LIBERO CA. LTDA.” que €l señor —Socxi0 
  

don Fernando Manrigue Acevedo , legálmente.representas 

  

da por el señor den Fernando Manrique Morales, tal 

  

como aparece del Foder gue se agregas hace a favor del 

  

se 
señor don dosé Fernandez Crespo.Comparece también le 

  

señora Martha Morales j,eutorizando a su cónyuge  Fer- 

  

nendo Manrigue la cesión que realiza en este acto.cA ÑN 

  

T m
 

Sn
 

HE
 

DE NT ES. UND. Por escritura públice 
  

otorgada ante el Notario Frimero de Quito, Doctor 
  

ee 

dorge Machado Cevallos , el tres de septiembre de mil 
  

novecientos pchenta. y dos, e .inscrita el ocho de no- 

  

viembre del propio año. se constituyó la Compañía 

  

“EDITORIAL ECUA-LIBRO CIA. LTDA., con un capital de 

  

ochocientos mil sucres s dividido en ochocientas par- 

  

ticipaciones de un mil sucres cada Una, de las cuales 

  

setecientos veinte mil sucre. o. fueron suscritas y 

  

pagadas por el señor don Fernando Manrique Acevedo. -: 

  

DOS —.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

  

Notario Vigésimo Octavo de Quinto,Doctor Juan del Foz de 

  % 

Castrillón, el dieciseis de febrero de-mil novecientos 

  y 

ochenta y nueve, e inscrita primero de junio del 

  

mismo años,la Compañía "EDITORIAL ECUA-LIBRO CIA.  —LTD->; 

    A., aumento su capital social a Ocho millones de secu 

  

res, habiendo en dicho acto el señor don Fernando Man 
ln 

    

  
¿ ¿ 
? á 
E 
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rique Acevedo suscrito y pagado seis mil cuatro” 

  

cientas ochenta participaciones Mas , por el monto 

  

de seis millones cuatrocientos ochenta mil sucres.- 

  

TRES .- Con techa dos de mayo de mil novecientos 

  

noventa . por escritura pública otorgada ante el 

  

Notario Décima Noveno de Quito, Doctor Walter del 

  

Castillo, e inscrita veinticinco de septiembre del 

  

propio año,la Compañía "EDITORIAL ECUA-LIBRO CIA. 

  

LTDA." aumento su capital a Diez millones de  —su- 

  

cres, habiendo en tal acto el señor don Fernando 

  

Manrique Acevedo suscritos pagado mil ochocientas 

  

participaciones más, por el valor de Un millón 

  

ochocientos mil sucres.- FPRIMERO.- Con tales ante- 

  

cedente, el señor don Fernando Manrique Acevedo y 

  

su cónyuge Martha Morales,transfieren al señor don 

  A 3 

José Fernández Crespo , mediante acto engre vivos, 

  

a título oneroso, lasdinueve mil participaciones que 
XP Pe...” 

  

tiene en la Compañía “EDITORIAL ECUA-LIBRO CIA. 

  

LTDA.", por el valor de nueve millones de Sucres, 

  

transferencia a la que proce con el consentimien- 

  

to unánime del capital gbctal, que se ha obtenido 

  

al efecto. El: señor / don José Fernández Crespo 

  

acepta la transteregcsa hecha a su favor, y adquie- 

  

re las nueve w4 participaciones en calidad de 

  

inversionista extranjero directo. De este modo, 

  

el valor de nueve millones de sucres queda integra- 

    mente cubierto mediante la transferencia que el 

  

Led + RODRIG SALGADO VALDEZ 
atari Brblico 
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señor don Fernanda Manrique Acevedo hace al señor 
  

don José Fernández Crespo, transferencia de cuyo 
  

valor el cedente se declara integramente  pagado.- 
—   

SEGUNDO.- En virtud de la preindicada transferencia, 
  

se anularan las certificados de aportación por nueve 
  

mil participaciones extendidos a favor del señor don 
  

Fernando Manrique Ácevedo . y se emitirán nuevos 
  

certificados a favor del señor don José Fernández 
  

Crespo por las participaciones que se le transfieren 
  

en el presente acto.— TERCERO .- En el Libro respec> 
  

tivo de la Compañía se inscribirá la cesión aquí 
  

hecha, y los señores Notario Primero “Vigésimo Octa- 
  

yo y Décimo Noveno del cantón se servirán sentar 
  

razón del particular al margen de las matrices de 
  

las escrituras de constitución y aumentos de capital 
  

de la Compañía respectivamente , de la Compañía, en 
  

sus respectivos Protocolos. De la presente escritura 
  

«de cesión de sentará además razón al margen de  lal 
  

inscripción referente a la constitución de la Com- 
  

pañiasen el Registro Mercantil del cantón Quito.,- 
  

CUARTO. .- El señor Notario se servirá agregar al 
  

Protocolo el certificado 'del señor Gerente de la 
  

  

Compañia que acredite el cumplimiento del requisito 

relativo a la obtención previa del consentimiento 
  

unánime del capital social para la transferencia 
  

aqui hecha, así como la copia del acta de la Junta 
  

General de Cuatro de abril de mil novecientos  no- 
    venta y cuatro que se autorizó la transferencia  .- 

pS     
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Hast a aqui la minuta que se halla fir- 

  

mada por el Doctor Enrique Ponce de León Roman, 

  

Abogado con matricula profesional número tres mil 

  

doscientos «setenta , del Colegio de Abogados de 
  

Quito, la misma que los comparecientes aceptan y 

ratifican en todas sus partes y leída que les fue 

  

integramente esta escritura, por mí, el Notario 

  

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

    

doy fe.- ( Firmado ) señor Fernando Manrique Mora- 
  

les .- Paseporte número: cero uno nueve tres cua-- 

  

tro uno dos .- ( Firmado ) señor José "Fernandez Lreg 

  

po .- Pasaporte número: dos punto ocho seis seis - 

  

F b 
_punto dos ocho seis .- *1 Notario.- (Firmado ) “oc 
  

tor Rodrigo Salgado Valdez . - . - .- .- 
  

A / 
  

  

CONTINUAÓTON 
  

  

  

Loy 

  | SIONIENTES 
  

  PT VMENTOS 

  

Z 
  

HABILITANTES 

  

      
  

BR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Fública
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TESTIÍMONTO 

  

CONUUTLDA CON SU ORIGDIL QUE SE CUSTOILA ¿N LA DIRECCION MACICL 

3 DISAMROLLO ARCUIVISTICO Y ARCUITO INTIRNTDIO DEL ARCHIVO GRANA 
DIE LA MACION, ASENTADA A POJAS 2,88% VtaD¿L PROTUCOLO N2 0652, —— 

DEL EG NOTato LUIS GALINDO PARDO,   

SE EPDZ EL PRESENTE TESTOÓNTO EN 05 FOJAS, «UE PRSVIA 

ONPRONT ACION DZ L3Y, RUARICO, SELLO Y FEX00; DE CONFOMDAD COM LA 

Y N2 255323, D.S, N2 008-92JU3, Y ART, 22 DEL D,S, N? 005-93-JUS, E
 

2
 

Lra,0 on DICIEMBRE D3 1993, 

   
   

DITACUOS 3 SEGUÍ ARANCEL 
soy 03 ; s/10,50 
ihe, 

  

DIRECTOR NACIOPL 
DESARROLLO ARCHIMISUCOY ARCANO 

INTaAnUpe 

LA JEFA DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION, DIRA, 
CERTIFICA? QUE LA FIRMA QUÉ ANTECEDE PERTENEOD 
BOA ALEJANDRO DINECTOR DE 1A DNDAAI DEL AR 

CION DE: LO QUE DOY FE,- LIMA, 07 DE DICIFM 

     

      

    

  

aii ERO ob RELACIONAS EXTERURES DEL o 

 GINECCION 
DE Lecapizacio

N? 
; on : 

a dy DS? 
Firma que antecoda del Bt. 

dC Uso id 
que señala 

  

   
da) Archivo Ganecal de la Martón 

: 
funcion 

¿quien desempela les 

ota «Se Legáliza la ima sin entrar € 

p 3 úsl documenta. 

Lima, 

JULIA ADELA MOREANO D E QUERAS 
Otrecolón de. Logahra 

        

no. 
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Se protocolizó ante mí , 

en fe de ello conficro esta y SEXTA | COPIA CER 

PIPICADA , firmada y snllada en «quito , adiécispis- 

        

. 

de marzo de mil novociantos novent 
    

cuatro.    y 

        

GÍADO VYLDEZ 

ANTON QUITO. 

RI3GI OS 

VO NOVENO DEl         NOTAR
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LB LI DO EN “ul calidad dí Decente e la 

  

Compania "EDITORIAL EDU LL IERO. ETA. LTDA. *, > com Tal ELA 

2ntantre l.     

   para dos fine 

  

itllentes, Gue la Junta  beneral 

  

liniversal Extraordinaria de Socios de la Compania reunida el 

el 4 de Abril de 17874, con asistencia de la votelidad 

  

del capital social, dia su consentimiento  inanime para la 

cesioan, por acto ES ¿AVOS, de las “Mueve mil To
 

participaciones, que por an valor de. nueve millones ce 

sucres, tiene el senor don Fernando Manrique Ácevedo en la 

Compania, transferencia que debera hacerse a favor del senor 

don Jose Fernandez Crespo.” Se confiere el presente 

Certificado conforme a lo previsto por la Ley de  —Companlasz, 

a fin de que cl respectivo Notario lo  1Nncorpore en SL 

Protocolo, y do. inserte en la correspondiente  *SCPituca 

publica. 

Quito, a S de Abril de 1974, 

U 
GERENTE 

. 

     
    

  

Vicente     

"EDITORIAL ECUA-LIERO CIA. LTDA." 
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ACTA DE LA SESTON EXTRAORDINARIA 

DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

500108 DE LA COMPAÑIA "EDITORIAL. 

ECUA-LIBERO C1A. LTDA." 

En Quito, a 4 de Abril de 1994, (a las diez de la 

mañana, siendo el día y hora señalados para la celebración 

de la presente Junta General Extraordinaria. decidida por la 

totalidad del capital social, y con la presencia del mismo, 

se reúnen en el local de la Compañía, situado en la calle 

General Águirre 166 y 10 de Agosto de esta ciudad, bajo la 

AT 

Presidencia del señor Doctor don Enridgue Fonce y Larbo, 

quien como Vicepresidente y por tanto Presidente 4nterino de 

la Compañía, instala la sesión, los socios integrantes de la 

Compañia, señor don Fernando  Manricue Acevedo, poseedor de 

nueve mil participaciones por el valore nueve millones de 

sucres, legalmente representado poyel señor don Fernando 

Manrique” Morales, guien exhibe para ejercer tal 

representación el respectivo PF er que se lo agrega al cta; 

el señor doctor don Enriqgug*,,Fonce y Carbo, poseedor de 

seiscientas veinticinco tficipaciones por el valor de 

  

seiscientos veinticinco fmil sucresy y el señor don Jaime 

Vicente Ferez, poseedor de trescientas setenta Y cinco 

participaciones por el valor de trescientos setenta y Cinco



  

      

  

| , | 

| | 
¿ 
¡ : , 

ya ! 
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l : | . 

mido u4cy Actúa como Secretario de la Junta el Gerente de 

la Compañía señor don Jaime Vicente Perez. 
y 

$ 

| De conformidad con el obieto acordado para da Junta 

1 - 
| beneral druversal resuolta por la ctotaiidaco 

| del capatal social, los socios de la Lompebla entran a 

| | considerar el. asunto relativo a la transferencia de las 

| 
| participaciones que en la Compañía tiene el señor don 

P 

; o >. . , . 5 > : 

| Fernanda  Manrigue Acevedo, w «al eTecta, iveco de la 

| respectiva deliberación la totalidao A 001085. : 

representantes de la totalidad del cAÁnital social, resuelven , ! 

congunta y  —Luinánimemente facultar al senor don Fernando , .. 

Manriaue Acevedo para que transfiera por acto entre vivOSs, A . , 

> - 

título oneroso, a favor del señor don José Fernandez Crespo,     las nueve mil Gesrticipaciones aque tiene en la Compañía, Or 

un valor de nueve millones de sucres, Las participaciones t : 

esto se trensferiran,y por lo tanto, por su valor nominal, 

es, a mil sucres por cada participación. 

Ml
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A
 

A
 

o   
. 

Habiendose así llenado el objeto de la presente Junta   General Universal Extraordinaria. decidida por la totalidad 

del capital social, se levanta la sesión, a las once de la 

7 
| 
¿ | 
1 

| 
i 

mañanas previamente a la cleusura de la sesión se ha 

elaborado la presente Acta, gue la aprueban los tres señores 

s0cC1085, que representan la totalidad del capital social. 

cuya presencia en la sesión ha sido comprobada Dor la 

Secretarias, Y por los prop1os señores sacioS. quienes 
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proceden a suscribir esta Matas, conforme a la ley, v  cuno 

PXPresidn COMiIunta Y DO 10 MIMO LManime, de Su. Acentacioón 

: a la celebración de la presente Junta General Universal 

: Extraordinaria, y de todo lo acordado erp el 
t 

y 

For Fernando Manrique ácevedo / 2 bis: AZ Ona 

Fernando Manrique Morales y SOCILO-V1ICEPRESIDENTE 

e SOCIO 

  

A 300 10-GERENTE 
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4 S e otorgó - 

0 5 ente mí , en fed PRIMERA 

| 6 COPIA CERTIFICADA , firmeda y sllada en Quito ,- 

| 7 a veintinueve de sgosto de mil novecien novén 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente cesión de 
  

participaciones, cuyo texto antecede, al margen de la 
  

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 
  

la compañía EDITORIAL ECUA - LIBRO CIA. LTDA., otorgada 
  

en esta Notaría el 3 de Septiembre de 1.982. 
  

Quito, 15 de Septiembre de 1.994. 
  

  

  

  

    

    

      

    

  

  

  

RAZON: EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ CO- 

  

RRESPONDIENTE DÉ LA COMPANIA EDITORIAL ECUA-LIBRO, DE LA 
  

  

TIEMBRE DE 1,994, 

PRESENTE CESION DE -PARTICIPACIONE ITO, A DE SEP- 

  

  

ÉL NOTARIO: SL 

  

  

    

  

  

  

  

       



  

DR. ADOLFO BENITEZ POZO 

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIA 
DECIMO NOVENA 

v ZON: Tomé nota al margen de la respectiva escritura 

2 matriz, la cesión de participaciones que en la Compañía 

3 '" EDITORIAL ECUALIBRO CIA, LTDA, ", otorga el Señor 

4 Fernando Manrique Acevedo a favor del Señor José - 

5 Fernando Crespo,” Quito, a veintinueve de Septiem- 

6 bre de mil novecientos noventa y cuatro, 

7 El Notario, 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

14 
  

15 Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 
  

16 222 del REGITRO INDUSTRIAL de ocho de Woviembre de mil nove+ 
  

  

e 17 cientos ochenta y dos ,a fs. 726, tomo 14 correspondiente a 

18 la constitución de la compañía " EDITORIAL ECUA-LIBRO CIA, 
  

19 LYDA.," lo referente a la presente cesión de participaciones]- 
  

20 Quito,a treinta de Septiembre de mil novecientos noventa y 

[VN_4 

  

21 cuatro.- EL REGISTRADOR, -— 
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